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Auto

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial de la 

parte actora – anexo 073, por ser procedente la misma 

conforme lo ordenado en el numeral 5 de la sentencia adiada 

27 de julio de 2022, se dispone requerir a la GERENCIA DE 

GESTION DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA — ALCALDIA DISTRITAL DE 

BARRANQUILA, para que, con destino a este proceso, en el 

término de 10 días, se sirva allegar la liquidación a que hubiese 

lugar sobre la deuda que tiene el GRUPO ANDINO MARIN 

VALENCIA CONSTRUCCIONES S A.

0083111001

Auto requiere

000542021 23/10/2023

GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA 

CONSTRUCCIONES SA - GRAMA 

CONSTRUCCIONES SA-

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

Expropiación03

Incorpórese a los autos, el expediente con radicación 

730016000450201903485 allegado por la Fiscalía General de 

la Nación – Fiscalía 9 Seccional Vida (anexos 074 y 075), como 

prueba traslada decretada a petición de la parte actora en auto 

adiado 23 de junio del corriente, de la cual se corre traslado a 

los extremos en litigio por el termino de ejecutoria de este 

proveído.

0083111001

Agreguese a autos

002512021 23/10/2023

ASOCIACION SCOUTS DE COLOMBIADEIGO HUMBERTO WILCHES 

MEDINA

Ordinario03

NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado MIGUEL 

OSWALDO VELASQUEZ RINCON.

INFORMAR su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección electrónica:

miguelosvr69@gmail.com

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

003082021 23/10/2023

GUSTAVO REYES RUIZAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-

Expropiación03

De cara a la solicitud elevada por el Curador Ad Lite, se 

requiere a la parte actora para que, en el término de 10 días, 

siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto 

acredite el pago fijado al auxiliar de la justicia por concepto de 

gastos de curaduría.

0083111001

Auto requiere

003992021 23/10/2023

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS

EDELMIRA ZUÑIGA RUBIOOrdinario03
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Respecto a la solicitud elevada en anexo 068 por el apoderado 

judicial de la

parte demandada, el libelista deberá estarse a lo resuelto en 

auto adiado 28 de agosto

del corriente, mediante el cual se resolvió sobre el particular

0083111001

Auto estese a lo dispuesto en auto anterior

004822021 23/10/2023

OPERACIONES Y SERVICIOS 

TURÍSTICOS SAS

IVAN JAVIER TORRESEjecutivo Singular03

De conformidad con lo previsto en el artículo 37 del C.G.P., 

Secretaría procédase a la devolución del Despacho Comisorio 

No. 0086 al Juzgado 36 Civil Municipal de esta ciudad, para 

que proceda de manera inmediata a realizar la comisión 

encomendada, en la medida que el demandante solicitó la 

comisión para la diligencia de entrega, la cual le fue asignada al 

mencionado juzgado desde el pasado 3 de marzo del corriente.

0083111001

Auto pone en conocimiento

001852022 23/10/2023

NESTOR RAUL GALINDO ROJASBANCO DAVIVIENDAAbreviado03

2.1. Avocar el conocimiento del proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía No. 05001-40-03-021-2020-00496-00 donde es 

demandante la sociedad VICUNHA COLOMBIA SAS y 

demandado MIGUEL ÁNGEL MURILLO H.

2.2. De conformidad con la solicitud de terminación elevada 

tanto por la parte actora como por la parte demandada en 

anexos 055 y 056, teniendo en cuenta la petición elevada por el 

representante legal del Banco de Bogotá, cumplidos los 

requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G.P., el 

DISPONE:

0083111001

Auto termina proceso por Pago

001912022 23/10/2023

MIGUEL ANGEL MURILLO HERNANDEZMONICA VIVIANA TORRES ABRILEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

De cara a la constancia de radicación obrante en anexo 075, se 

dispone oficiar a la DIAN, para que, en el término de 10 días, 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

informe a este Despacho y para el asunto de la referencia el 

trámite impartido al oficio No. 1204 de fecha 28 de agosto de 

2023, o acredite el acatamiento de la orden allí impartida, 

radicado el pasado 4 de septiembre, directamente por este 

Despacho judicial respecto de la sociedad PETROCOMERCE 

SAS. Ofíciese anexando copia del citado oficio y de la 

constancia de radicación

0083111001

Auto ordena oficiar

003712022 23/10/2023

UNION TEMPORAL UNIDOS POR UN 

PAIS 2022

COLOMBIANA DE CARNES CJC 

S.A.S.

Ejecutivo Singular03
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A fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, 

se requiere a la parte actora para que, en el término de 10 días, 

siguientes a la notificación que por estado se haga de este 

auto, acredite las actuaciones pertinentes encaminadas a lograr 

la integración de la litis.

0083111001

Auto requiere

005172022 23/10/2023

MARIO ENRIQUE GIRALDO RESTREPOBEATRIZ CLEMENCIA GUTIERREZ  

MONTES

Divisorios03

COSTAS

0083111001

Auto aprueba liquidación

005722022 23/10/2023

GREEN HOME S.A.S.BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

De cara a la misiva allegada por el Juzgado 5° Civil Municipal 

en Oralidad de Armenia - Quindío, secretaría ofíciese al mismo 

informándole que conforme se indicó en auto adiado 12 de abril 

del corriente, mediante el cual se ordenó la comisión, fue 

comisionado con amplias facultades, inclusive la de 

sub-comisionar. Lo anterior, a fin de llevar a cabo a la misma. 

Líbrese oficio.

3. Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo, conforme lo 

ordenado en auto adiado 23 de marzo de 2023.

0083111001

Auto ordena oficiar

005872022 23/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PRIVADA ANSE LTDA.

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

credito

0083111001

Auto aprueba liquidación

001622023 23/10/2023

DAVI ENRIQUE CAMACHO CAMPOSBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Con fundamento en lo previsto en el inciso 4 del artículo 135 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA de plano la anterior 

solicitud de nulidad propuesta por el apoderado judicial de la 

parte demandada, habida cuenta que los hechos allí esgrimidos 

no se enmarcan en ninguna de las causales de nulidad 

señaladas en el artículo 133 ejúsdem.

0083111001

Auto rechaza de plano solicitud nulidad

002082023 23/10/2023

FERMIN RUIZ CRUZBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Abreviado03

RECONOCER a la la DIAN –DIVISION DE COBRANZAS- 

SECCIONAL DE IMPUESTOS - dentro del presente proceso.

1.2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN 

dentro del presente proceso, y, a cargo de la la demandante 

KASA WHOLEFOODS COMPANY S.A.S., y la demandada 

EMPRODI TRADING S.A.S.,

1.3. LIBRAR por secretaría comunicación a la entidad arriba 

referida acusando su recibo.

0083111001

Auto pone en conocimiento

002502023 23/10/2023

EMPRODI TRADING SASKASA WHOLEFOODS COMPANY SASEjecutivo Singular03



Página: 4Fecha:140ESTADO No.
24/10/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Revisada la documental allegada por la parte actora (anexo 

020) en cumplimiento a lo requerido en auto que antecede, no 

se advierte el acuse o constancia de entrega o no de la 

notificación enviada a la demandada MARÍA NUBIA 

BARRANCO CALDERÓN, por lo que, en tal sentido, se 

requiere a la parte actora para que proceda a realizar 

nuevamente dicha actuación, para lo cual se le concede el 

termino de 10 días, contados partir de la notificación que por 

estado se haga de este auto.

0083111001

Auto requiere

002532023 23/10/2023

MARIA NUBIA BARRANCO CALDERONJOHAN SEBASTIAN PRIETO 

OTALORA

Ordinario03

1.3. Se dispone reconocer personería al togado CAMILO 

ANDRÉS TORRES WILCHES como apoderado judicial de la 

demandada HYUNDAI COLOMBIA S.A.S., en los termino y 

para los fines del poder conferido.

1.4. De conformidad con lo señalado en el artículo 206 del 

C.G.P., se le concede a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas que 

considere prudente en virtud de la objeción al juramento 

estimatorio formulado.

0083111001

Auto pone en conocimiento

003092023 23/10/2023

HYUNDAI COLOMBIA S.A.S.DK&U ABOGADOSOrdinario03

RESUELVE:

H.Q.

PRIMERO: ASIGNAR el conocimiento del presente asunto al 

Juzgado 73 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad.

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado 73 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, para 

que asuma el conocimiento del presente asunto.

TERCERO: COMUNICAR esta decisión a las células judiciales 

tranzadas en conflicto de competencia

0083111001

Auto ordena oficiar

004472023 23/10/2023

XIMENA MARGARITA HERNANDEZ 

SILVA

CLAUDIA PATRICIA ROJAS DÍAZSin Tipo de Proceso03

0083111001

Auto inadmite demanda

004652023 23/10/2023

CORPORACION EDUCATIVA NACIONALANDRES MAURICIO GOMEZEjecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

24/10/2023

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO


